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CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MACARAEXPRESS S.A. 

En la ciudad de Macará, Cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia 

de Loja, República del Ecuador, el día de hoy miércoles 14 de junio del año 

2017, se reúnen las siguientes personas con el fin de celebrar la Cesión de 

Acciones y Derechos de la Compañía de Transporte Turístico 
MACARAEXPRESS S.A.; por una parte, los cónyuges señores: Ángel Fidel 

Flores Balcázar y Alba Carmita Jaramillo Pedrera, en calidad de Cedentes; 

y por otra parte, el señor Manuel de Jesús Calderón Sedamanos, en calidad 

de Cesionario, contrato que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: La Compañía de transporte turístico 

MACARAEXPRESS S.A., en una persona jurídica constituida legalmente con 

domicilio en la ciudad de Macará, mediante escritura pública celebrada en 

la Notaría Trigésima Primera del cantón Quito, el día veintitrés de 

noviembre del año dos mil nueve, aprobada legalmente por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SC.D1C.L.10.0036 de 17 de febrero de 2010, inscrita el 8 de junio de 2010, 

con el número 5 del Registro Mercantil del cantón Macará, bajo el número 

609 del repertorio. El capital suscrito y pagado de la Compañía de la 

referencia es de Ochocientos setenta y cinco dólares norteamericanos, 

dividido en ciento setenta y cinco acciones ordinarias y normativas de cinco 

dólares cada una. Entre los socios de la misma, consta el señor Ángel Fidel 

Flores Balcázar quien es el propietario de siete acciones dentro de la 

compañía. 

SEGUNDA.- OBJETO.- Por medio de este instrumento, los cónyuges 

señores Ángel Fidel Flores Balcázar y Alba Carmita Jaramillo Pedrera por 

sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal entre ellos formada, CEDEN de forma libre y voluntaria, sin 

presiones de ninguna clase, todos las acciones y correspondientes derechos 

que les corresponde como Socios en la compañía de Transporte turístico 

MACARAEXPRESS 6S.A.. 

CUARTA.- PRECIO.. La cesión de los derechos se realiza de manera 

gratuita, sin tener nada que reclamar los cedentes en lo posterior por este 
concepto. 

TERCERA.- Los Cedentes se comprometen a comunicar el presente 

documento a la Directiva de la compañía de transporte turístico 

MACARAEXPRESS S.A., así como encargarse de todos los trámites 

tendientes a la aprobación del nuevo socio. 

CUARTA.- Para notificaciones en caso de controversia, los Cedentes 

señalan como dirección domiciliaria el Barrio Velasco Ibarra, parroquia y 

cantón Macará, teléfono 0992264310, no tienen correo electrónico; y, el 

Cesionario señala la siguiente dirección: Barrio Velasco Ibarra, parroquia y 

cantón Macará, número telefónico 0981996000, no tiene correo electrónico. 

   



  

  

  

Para constancia de lo actuado las partes firmamos por triplicado y nos 

comprometemos a reconocer nuestras firmas y rúbricas en una Notaría 

Pública a fin de que el presente documento surta los efectos legales. 

Atentamente,    
lba Maranobls P 

Carmita Jaramillo Pedrera 
    
Cd. No. 110238151-2 Cd. No. 110305287-2 

  

Sr. Manuel de Jesús Calderón Sedamanos 

Cd. No. 110272874-6 
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Macará, 13 de junio de 2017 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURÍSTICO MACARAEXPRESS S.A. 

A quien corresponda 

CERTIFICO: 

Que el señor Ángel Fidel Flores Balcázar, portador de la cédula de 
ciudadanía número 110238151-2, es socio ACTIVO de la Compañía de 
Transporte Turístico MACARAEXPRESS S.A., quien además es el 
propietario de 7 acciones dentro de dicha Compañía de transporte. 

  

[rre serustor ruesToo 

      
Atentamente, MACAREEAPREGO Sube 

MACARA 
- UNA - ECUADOR 

Sr. Álvarez Castillo 

GERENTE 

'MACARAEXPRESS S.A.


